
 

Comisión  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintidós 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se ORDENA OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Bello, con el fin de que 

informe a esta Dependencia si es posible terminar la comisión encomendada mediante 

Despacho Comisorio número 58 del 08 de febrero de 2019, teniendo en cuenta que el 

proceso en su Juzgado fue terminado el día 15 de octubre de 2021 por desistimiento, tal 

y como se desprende del sistema de gestión judicial: 

 

 

 

Expídase por la secretaría del Despacho el respectivo oficio, y remítase de manera 

inmediata al Juzgado en mención, con el fin de que brinde la información a esta 

Dependencia.  
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